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RESOLUCION N% IG-CA-81- (289

EMILIO ROMERO PARDUCCI

INTENDENTE DE COMPARTAS

En ejercicio de las atribuciones sefnladas por la Señora
Superintendente de Compañías, según fesolución Vo. 20133 de
2% de Septiembre de 1.980;

CONRSTOERANDO

QUE el 16 de Febrero de 1,921, se ha otorgado ante el
Notario Séptimo del Cantón Cuayaquil Pr. Jorge Waldonado
Rennella, la escritura pública de aumento de capital y
reforma de estatutos de la Compañía Anónima denominada “COM-
PAÑTA DE CRRVEZAS NACIONALES C.,A.”

QUE el Señor Alfrede Pachel Sevilla, en su calidad de
Vice-Prosidente de dicha Sociedad, ha presentado cuatro
copias notariales de la misma solicitando 22 aprobación de
tales actes:

QUE el Ministerio de Industrias, Conercio e Integra-
ción, mediante Resoluciones Nos, 0% expedida el 3 de Enero
de 1.979, 0406 de 20 de Septiembre de 1.975; 0383 de 13 de
Septiembre de 1.978; 0201 de 25 de Mayo de 1.978; 09299 de
23 de Julio de 1.978: 107 de 16 de Febrero de 1.978; 0545
de 19 de Diciembre de 1.973; 0414 de 26 de Septiembre de -
1.978; 0517 de 29 ds Diciombre de 1.277. 00930 de 24 de Ens-
ro de 1.978: 0126 de 19 de Mayo de 1,274: 9134 de 5 de Abri
de 1.978; 0266 de 17 de Septiembre de 1.979; 0095 de 27 de
Marze de 1.980; 0068 ¿e 29 de Febrero de 1.0980; 267 de 20
de Abril de 1.972 y 0042 de 13 de Febrero de 1.981, ha nmuto-
rizado la inversión on el aunento de capital de la COMPASIA
DE CERVEZAS NACTONALES C,A.7 «e los Accionistas: Rosa Mería
Estrada Aírilós de Estrada: Luis Ruíz Priceño; Roberto Lau
La Riva; Alfredo Enz Cresly: José Antonio Castro Alvsrex;
Hans Perror; Egboert Thephilus Scott Daves: Arthur Fessler:
Ing. Alfonso Saenz Alomia: Alois Speck Schmucily: Werner
Osterwzlder: Isidre Remero Sánchez: Lillíana Liberti Biar,
Constantino Bendas Hereld: Les John Depino PBarbeta: Richard
D. Lothardus y la persona jurídica Latin Develapaent Cor-
poration, respectivamente:

CUR el Departamento de Inspección de esta Superinten-
dencia de Compañías, ha presentado el Informe No, 21-189-
DIA de 19 de Marzo de 1,9821, que comprueba la correcta
integración del aumento de capital en los términos constan-
tes en la indicada escritura;

QUE consta de la misma escritura que se ha ¿dado cumpli-
miento 2 los requisitos de ley:

l..
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RESUELVE

ARTICULO PRIMBRO,- APROBAR: a) el aumento de capital
efectuado por la Compañía Anénima denominada “COMPANTA
DE CERVEZAS NACTONALES C.A.” por la suma de CIENTO TRECE
MILLONES DOSCIENTOS CATORCE MIL QUINTENTOS SUCRES, con el
cual su capital social quedará elevado a la cantidad de -
OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE MILLONES NOVECIENTOS TREINTA
Y OCHO MTL CTER SUCRES, representado por ocho millones  -
trescientos setenta y nusve mil trescientos ochenta y un
acciones ordinarias y roninativas de clen sucres cada una;
y, b) la reforma de estatutos constantes en lea indicada
escritura.

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el Notario 7? de este
Cantón, al margen de la metríz de la escriturs pública de
16 de Febrero de 1.981, tene nota de haber sido aprobada
mediante esta Fesolución y siente rarón de su cunplinicate.

ARTICDLO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mer-
cantíil del Cantén Cuaysquil: 2) fescriba la referida es-
critura pública y ost: Resolución en el Registro a su cargo,
de acuerdo a los Arts, 152 y 163 de la Ley de Cospañías y
Art. 3"del D,8, No. 733, de 22 de Agosto de 1,975; y, b)
Campla con las donás prescripciones contenidas en la Ley de
egistro.

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario a cuyo -
cargo se encuentre el protecole que perteneció al Escribano
Luis Pernando Mesías De Quito, tome razón del contenido de
la escritura que se manda a inscribir al mergen de la matriz
de la otorgada el 24 de Diciembre de 1.921, conforme u la
cual se constituyó la Compañía.

ARTICULO QUINTO, - DISPONER que se publiques por una
sola vez en uno de los periódicos de rayor circulación en
Cuaysquil, el extracto de la escritura pública e 1% de -
Febrero de 1.981, que serf elaborado por-este Despacho y la
razón de su aprobación. eS

COMUNIQUESE, - Dada, y firmada en la Superinten-
dencia de Compañías en Guáyaquil, a2 4,2 1981

AN |

L CU A
EmiAnillo Romero Parducecli

INTENDENTE DE COPPAFTAS

 

PROVEYO y fireó la Resolución que sntecéde el señor y
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Doctor Eatito Rosero Parducci, Intendente de Compañías en
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CRRTIFICO: Que con fecha de hoy, queda inscrita esta Resolución de

fojas 3.352 a 3.358, número 253 del Registro MercapéÍ1, Libro de »-

Industriales y anotada bajo el número 7.448 delAgpertorio.= Guaya

ee

quiíl, diez de Abril de * novecientos ochenfa y uno.- El Registra

A AMALN
É

, —

MOGA0n BRSTOS Aan anDADE

Regisirador Marceatil $6l Cantóo Gueyaal
A

dor Mercantil.

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de lo ordenado en la

*



anterior Resolución a fojas 1.030 del Registro Mercantil de 1,927; 82

del mismo Registro de 1,946; 4.196 de igual Registro de 1.957; 7.782

del propio Registro de 1,964; 1.904 del Registro Mercantil, Libro de

Industriales de 1.970; 991 y 1,430 del mismo Registro de 1,9713 1.077

y 3,296 de igual Registro de 1,972; 4.792 del propio Registro de 1.973;

4.460 del Registro,Aa Libro de Industriales de 1.974; 7.941 =

del mimoRegtgtÉo«de 1.975; 40407 de igual Registro de 1.976; 7.711
pro o

y 11. 764 del propio. Registre.de7-8.545 del Registro Mercantil,
Ado eeo

Libro de Industriales de 1.978; 22.647, 7.269 y 9.459 del mismo Regis

tro de 1.979; y, 2.575 de igual Registro de 1,980, al margen de las - j
Ee

inscripciones respectivas. Guayaquil, diez P Abril de mila

Y
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o pa n reantil del Cao Guayas

tos ochenta y uno.- El Registradormk
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